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No. Fecha de 
recepción Remitente Observación 

recibida Estado

MAURICIO	ANDRÉS	SALCEDO	MALDONADO
Jefe	-	Oficina	de	Asuntos	Legales	Internacionales

ANDREA	CATALINA	LASSO	RUALES
Asesora	Jurídica	-	Despacho	Ministro

Número total de artículos del proyecto modificados 0
Consolidado de observaciones y respuestas 

Consideración desde 
entidad

No	se	presentaron	observaciones	ni	comentarios

Número de comentarios no aceptadas 0
Número total de artículos del proyecto 2
Número total de artículos del proyecto con comentarios 0

Resultados de la consulta
Número de Total de participantes 0
Número total de comentarios recibidos 0
Número de comentarios aceptados 0

Enlace donde estuvo la consulta pública https://www.mincit.gov.co/normatividad/proyectos-de-normatividad/proyectos-de-decretos-2020
Canales o medios dispuestos para la difusión del proyecto https://www.mincit.gov.co/normatividad/proyectos-de-normatividad/proyectos-de-decretos-2020
Canales o medios dispuestos para la recepción de comentarios https://www.mincit.gov.co/normatividad/proyectos-de-normatividad/proyectos-de-decretos-2020

Descripción de la consulta
Tiempo total de duración de la consulta: 15
Fecha de inicio 12/11/20
Fecha de finalización 26/11/20

Nombre del proyecto de regulación
“Por el cual  se prorroga la vigencia del Decreto 2279 de 16 
de diciembre de 2019,  “Por el cual se modifica 
parcialmente el arancel de aduanas.”

Objetivo del proyecto de regulación

Teniendo en cuenta que el plazo de aplicación previsto en 
el artículo 6° del Decreto número 2279 del 16 de diciembre 
de 2019 expira el 16 de diciembre de 2020, se hace 
necesario dar aplicación a la excepción prevista en el 
parágrafo 2° del artículo 2° de la Ley 1609 de 2013, para 
alcanzar de manera continuada el objetivo de política 
perseguido con esta medida. La medida es necesaria para 
mantener el objetivo de política pública legítimamente 
otorgado por la ley de proteger la industria nacional y 
prevenir el contrabando técnico por subfactuación.

Fecha de publicación del informe 12/11/20

Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos especificos de regulación

En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 artículo 2.1.2.1.14. Publicidad e informe de observaciones y 
respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del presidente de la República 

Datos básicos
Nombre de la entidad Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
Responsable del proceso Mauricio Andrés Salcedo Maldonado


